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EJECUTIVO LABORAL 

 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el rechazo de la demanda ejecutiva.  

 

Observa el despacho que, mediante auto del 10 de marzo de 2021, se inadmitió 

la demanda y en su lugar se ordenó subsanar los defectos anotados 

concediéndose para ello el término legal de cinco (5) días.  

 

Una vez revisada la actuación encuentra el despacho que el apoderado de la 

parte ejecutante no subsanó la demanda dentro del término concedido para tal 

fin, lo que implica el rechazo de la demanda razón por la cual, procederá el 

despacho a disponer el rechazo de la misma, en aplicación de lo consagrado en 

el artículo 90 del C.G.P., que a su tenor literal dispone:  

Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá 

la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente 

le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal 

inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 

necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la 

demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados 

por el demandante. 

(…) 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 

admite o la rechaza.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Bogotá, D.C., Sección Segunda,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO RECHAZASE la demanda ejecutiva presentada por la señora 

MARÍA INÉS DE LAS MERCEDES SÁNCHEZ GALAVIS contra la NACION – 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO Por Secretaría, en firme este proveído, archívese la actuación. 

Déjense las constancias del caso en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

 Juez 
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